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INSTITUTO FEDERAL DE -· 

• . IElECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR V 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR V EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIQELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

/ ,, 
PUBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA PARA USO 
COMERCIAL A FAVOR DE COMUNICACIÓN XERSA S.A. DE C.V. 

ANTECEDENTES \ 

) 

l. Refrendo de le;¡ Concesión. El 18 de junio de 2008, la Secretaría de Comonicaciones 
y Transportes (la ",SCT;') de conformidad con lo pispuesto en la Ley Federal de Radio / 
y Televisión (la "LFRTV"), otorgó a favor de COMUNICACIÓN XERSA S.A. de C.V. (el 
"C9ncesionario"), el Título de Refrendo de_la Concesión para continuar usando .-, 
comercialmente la frecuencia 92.5 MHz en la l;landa de Frecuencia Modulada, a 
través de la estación con distintivo.de llamada XHRM-FM, en Tijuana, Baja California, 
con vigel:(Cio de 12 (doce) años contados a partir del día ;19 de enero de 2007 y 
vencimiento el 18 de enero de 2019 (la "Concesión").• 

11. ""'\ Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 sé publicó en 
etDiario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversos disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estqdos Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual. 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

111. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado el 5 de agost~\de 
2014 ante el ln,ctituto, el Concesionario a través de su representante legal, solicitó el 
refrendo de la vigencia de la respectiva Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

IV. ' "' . Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telécomunicaciones y RadiodifusiÓn, y la Ley del 

• Sistemía P1íhlico e/$ Rociiodiú.JSión del Estado Mexicano; yse reforman, adicionan y 
'derogan 'éJiversas disposic:iones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en ~igor el 13 de agosto de 2014. 



\ 

V. Estatuto Orgánico. EIA de septiembre de 2014. se publiCó en el ÓOF el ;,Estatuto 
Orgánico del lnstitutó Federal.de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 

' . 
cual entró en vigor;el 26 de septiembre de 2014,~uya última modificación fue 

'publicada el 1 ide octubre.de 2016. - _ · 

VI. Solicitud de opinión a la Unidad de Competeneia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/442/2017 de fecha 13 de marzo de 2017, la Direc:ción 
General de Concesiones de Radiodifusión adscr¡ta a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del 
Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentra9iones y 
Concesi0nes de la Unidad de Competencia Económica, opinión en materia de 
'competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga. ·. 

VII. Solicituq de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con .oficio IFT/223/UCS/373/201'7 
d~ fe'l;:ha 13 de marzo de 2017, la Unidad de Concesiones-y Servicios del Instituto, 
de' conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad, de Cumplimiento if1formara el estado que guarda el 
cumpli¡:niento de las obligaciones de la Concesión. 

VIII. ~olicitud a la Unidad de/Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/441/2017 de fecha 27 de 
febrero de 2017, la Unidad de Conces.iones y Servicios, solicitó a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, que en ejercicio d~ las facultades que le confiere el 
artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico:~realizara las gestiones necesarias. a 

\ efecto de calcular el monto de la cont~aprestación que deberán cubrir el 
Concesionario con motivo de la Sdicitud de Prórroga, 

' -~, '1 \ ' ': 
' 1 ', 

1)$:. Opinión de laSeccetaría de Comunicaciones y Transportes.- Coh oficio 1.-240 de 11 
de octubre de 2016,Ja SCT emitió opinión favorable desde el punto de vista técnico 

. _respecto de la solicitud presentada por el Concesionario. // 

X. Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio IFT/225/UC/DG
SUV /l 333/2017 de 26 de abril de 2017, la Direq;ión General de Supervisión de la 
Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen respectivo, como 
resultado de 19_ ~evisión documental );bbre el cumplimiento de obligaciones 
practicado al éxpediente del Cóncesionario, derivadas de la Concesión. así como 

. 
1
con las disposiciones legales y administrativas en

1 

materia efe r~iodifusión. 
' 

/ 
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XI. Opinión en Materia de Competencia Económica~Mediante oficio lfT /226/UCE/DG-
' 

CCON/444/2017 de fecha 15 de junio de 2017, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de CCompetencia Económica emitió 
la opinión en materia de competencia económica respecto a la Solicitud de 
Prórroga, en la cual consideró que en caso de otorgarse autorización, no se prevé 
ql;Je se generen efectos contrarios al proceso de comp'etencia y libre concurrencia 
en la prestación de servicio público de radiodifusión. 

XII. Contraprestación emitidg por la Secreta~a .de Hacienda y Crédito Públicrn 
M~diÓnte Oficio 349-B-38Ó de fecha 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios de la SecreJaría de Hacienda y Crédito Público (IÓ ''"SHCP") 
opinó favorablemente respecto del monto del aprovechamien,to por concepto de 
contraprestación que deberá pagar el Concesionario por el otorgamiento· de la 
prórroga de la Concesión de l)lérito. -

\, 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\ 
CONSIDERANDO 

Primero\, Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinfa de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica;:;os (la "<;:onstitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio ¿ropio, que tiene 

-~- por objeto el desarrollo eficien¡e de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a I~ dispuesto en la propia CÓnstitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión - del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radiÓeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del.' acceso a 
infraestructura activa, pasil!ªY otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos óo. y lo .. de la Constitución. 

. ' 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 i:Je la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
'cesiones o cambios de control accio'nario, titularidad u 'operación de sociedades 
relacionadas con ,cq_09esiones eh materia c!le radiodifusión y telecomunicaciones. 

. \ 
Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el'Jnstituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectorés de iadiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 

3 
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los participantes en esto~ mercados con el objeto de eliryiinar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurreheia e impondrá límites a la concentración, PI 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

1 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado ozona de _cobertura geográfica. 

1 ,/ ' ·, ·, 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención,, trárr¡ite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a ,la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

1 

; 
También, el 'segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio' del Decreto de f?efmma 
Constitucional indica que Id; procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continwarán su trámite ante este 
órgan<? en términos de la legislación aplicablé al momento de su inicio. 

/ 
' De igudl-forma, conforrr¡e a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

: _./""'" 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVIII del EstatcJto Orgánico, corresponde al Plenddel lnstitutÓ la facultad de otorgar 
las C\=mcesiones previstas en dicho ordenamiento regal y resolver sobre su prórroga. 

' 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto: Orgánico, 
. cor(esponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección Generd de Concéesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar la Solicitud de 
Prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para sofríeterlas a consideración 
del Pleno. / 

En es~e orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones_ y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión,del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
Solicitud de Prórroga que nos ocupa. 

Segundo.~. Marco jurídi~~ aplicable. El artíc
1
ulo Sexto Transitorio del Decreto <;le Ley 

+.establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera Ptirticular, el referi(¡Jo 

precepto establece: 

------
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',"SEXTO. La atención, trómr~e y resolución de los osuntps y proéedimientos que hayan '· 
' iniciado pre\!io a la, entrada en vigor _dt;;_I presente Decreto, se realizará en los términos 

establecidos en el .artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27. 28, 73,1 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el} l d.e junio de 20/ 3, Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en et Vigésimo Transitorio del presente Decret_o. ,, \ . 

En ese sentido,, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberán realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Deicreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 

' ' 

señala: 

"SÉPTIMO. (. ,) 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Te/ecomunicacion_es, continuarán su 
trámite ante estos· órganos en términos de la fegis/ación ap/iccibte al mom$nto de __ .su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estqs procedimientos, sólo podrán ser impughbdas en 

términos de fo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de_ __ amparo indirecto. 

(,,.)., 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se despre'ndé-que el Decreto de 
__ ,____ ( 

Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplic:!ación de la normativid<!Jd vigente al 
momento de la presentación de las soliettudes, atiende al principio de no retroactividad 
de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual', respecto al estudio de las solicitudes de refrendo o prqrroga de concesiones sobre 
el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, res~dn 
áplicables los requisitos establecidbs eo_la LFRN y demás dispósiciones aplicables 
vigéntes en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Tr<Zlnsitorio reconoce la aplicación de 
' i 

la normatividad vigente ak_momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se ,trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opo171gan a las contenidas en el Décreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 
Ley, 

De manera particular, para la tramitación y evaluación de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión deben observarse los requisitos determi0ados en la legislación aplicable al 

¡ momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro ra_dioeiectrico 
para la prest¿Ción del ser\(icio de' radiodifusión establece la LFRN. 

"'-
/ 
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En ese sentido, resulta aplicable el contenicjo del
1

artículo 16 de la LFRTV, el cual derivado 
del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 

· de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radío y Televisión", pldblicado en el DOF 
---._ce,- ', ' \ 

el 11 de abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga, 
de concesió'n no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el 

. l 
artículo 17 de la misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

''Artículo 76. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser¡refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia_ sobre terceros, El refrendo de tbs concesiones; salvo 

en el caso de renuncia, no estará sujeto bl procedimiento del artículo 17 de esto Ley," -, 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 200?, fue publicada en el DOF la'senter\_cia relativa 
a la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de lá -Nación (la "SCJN") resolvió de.clarar inconstitucic:lnoles diversos 
preceptos de la LFRN. 

Entre los ortículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitÜcionales, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRTV1

, respecto del cual se suprimieron de nuestro orden j\jrídico c;iertas 
porci6nes normativas, para quedar cq;mo sigue: 

11Artícu!o 16.- Una concesión podrá ser refrendada al rrlísmo concesionario q'ue tendrá 
preferencia sobre terceros. " 

-En -ese sentido, al haberse declarado la inconstitucionalidad. deTma porción normativa 
del citado pré<Septo, relativa al procedimiento aplicable para el qitorgamiento <J!el 
refrendo de concesiones de frecuenciqs para la prestación del se;vicio público de 
radiodifusión, se considera procedente aplicar, por una parte, lq porción normativa del 
referido artículo que fue ~eclarada válida en dicha-Acción de<lnconstitucionalidad, y '· 
por otra, a falta de c;:Jisposición expresa en la LFRN, el artículo 19 de la Ley Federal de ' 
Telecomunicaciones<la "LFT"), aplicable en términos de la fracción I, del artículo_7-A de 
la LFRTV, el cual estaplecy¡ que las concesiopes sobre bandas de frecuencias pocJrán ser 
prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente establecidos} sien-ipre que el 

• Concesionario/hubiere cumplido con las condiciones previstas en la Concesión que se 
pretendQ prorrogar, lo solicite antes de que inicie la última qLÍinta parte del plazo de la 

~ Concesión, y acepte las nuevas coridiciones que se establezcan, disp7sioiones 
aplicadas eri términos del segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

1 Tesis de Jurisprudencia P./J. 73(2007 Pleno, Semanorio>)udicial de la Federación Tomo XXVII. Enero de 2008, Pág. 2098 "RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 
FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL f,>EFRENDO DE LAS CONCESfONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES 
INCONSllTUCIONAL". / 

\ 
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Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto, y l 34Cle la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio públic;o como es el, de 
radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación 

! ' 
económica·. 

( 
Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléc;írlco Y, de CompetencJp 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que 
nosopupa. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia esta91ecido por el artículo 124 fracción IV deJá Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cudl dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión-del cumplimiento d.e obligaciones de la concesión que1\se solicita 

/" -- ' / '1 

refrenda;, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Conc53siones y Servicios por 
conducto de la Dirección.General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de . 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los lequisitos' establecidos en el artículo 16 
de la LFRTV y 19 de la LFT, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 19 de la LFT, relativo a que el Concesionario presente la Solicitud 
de Prórroga antes de <:que inicie la última quinta parte de la vigencia de la 
Concesión, este Instituto consideró que nd resulta aplicable dicho supuesto, 
toda vez que de manera particular, es a través de la presente Resolución que 

1 

se determina la aplicación supletoria del referido precepto, y por- tanto, no le es 
exigible al Concesionario, en razón de que el aludido plazo no era de su 
conocimiento para efectos de-su observancia al momento de presentar lo 

Solicitud de Prórroga correspondiente. En ese sentido, re~ulta aplicable lo 
dispOe-sto en la Condición Cuarta de la -concesión, no obstante que no señala 

plazo alguno, sí reconoce la posibilidad de que pueda ser refrendada la 
' concesión a fin de que el titular pueda mantener usando comercialmente la 

frecuencia para la prestación del servicio público eje radiodifusión, por lo que 
r esta autoridad considera procedente la solicitud de prórróga, siempre y cuando 

se presente antes de cjµe concluya Id vigencia de la concesión respectiva. 



( 
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Por lo tanto, en el caso concreto, el Concesionario cumplió con el requisito de, 
temporalidad, en razón de que la Solicitud de Prórroga fue presentada antes 
c¡iel vencimiento dela Concesión, 

' \ 
1 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el Antecederite 
X de la presente Resolución'. la Unidadcde \Cúmplimiento émitió el dictamen 
correspondiente como resultado de la revisión documental del cumplimiento 
de las obligaciones practicada al expediente del Concesionario, en el que se 

.,9dvierte que a la fecha en la cual se emitió, se encuentra en total cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la \Concesión,, así como las disposiciones 
legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

Con apoyo en el dictamen ~E) la Unidad de Cumplimiento, se tien~ por 
satisfecho et requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus 
obligaciones. 

\ 
c) A~ptación~e :condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado er\ <=¡I artículo 

19 de la LFT, mismo que refiere que lqs concesionarios deberán aceptar las 
nuevas condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrán 
que hacerse del conocimiento del Concesionario las nuevas condiciones que 
se establecerán en el título de concesión que en su caso se otorgue, ello a 
efecto de que éste manifieste su conformidady total aceptacióf") de la misma, 
r:(reviamente a la entrega de dicho instrumento. 

'· '• \ ,' 

Asimisr;no, este Pleno estima que en 'atención a lo dispuesto en el Aumeral 8.3 de la 
'"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación 
y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 
banda efe 88 MHz a 708 MHz", la dnchura de 

1

10 banda ocLipada por la estación de 
radiodifusión sonbra de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); ' 
por tanto, en la medida en que se roce un uso continuo de estas frecuencias para las 
transmisiones de la señal radioditundida, es que se haa:e un uso correcto y eficiente del 
espectro concesion0do para tal fin. \ 

Adicionalrríénte, el Concesionario a tra,vés del cumplimiento periódico de su obligación 
de presentar de la información a que se refiere el '"Acuerdo por el que se modifica.e/ 

' .. 1 

Acuerdo por 13/ que se integra en un solo documento;. la in.formación técnica, 
programática, estadiStica y económica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comuniéacione~ y 
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Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7 997", publicado en el DOF el 
28de junio de 2013, dan,cuenta de que se ha operado la estación de manera reg,ular. 

Por otro lado, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
corresponden te al momento en que se presentó la Solicitud de Prórroga y conforme a la 

/ 
~ey Federal de Derechos vigente, por concepto de estudio y revisión del cumplimiento 
de obligaciones de la Concesión que se solicita prorrogar. 

1 

Finalmente, en virtudd~ que la Ley Federal de Derechos vigente en~I dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procédimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicacion6(~ o radiodifusión), se deduce· que la contribución 
actualmente prevista en el numeraí citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y awtorización, entr<;7 otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal d() Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en un.a sola cuota los d~rechos derivados de la prestación de los se¡vicios 
mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia), \ 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se e~c~entra imposibilitado_para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la\liferalLdad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el trjbuto rnulticitado en una sola cuota por la prestación de IÓS'servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principi() de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación del preceptüen cita, se deduce que no es i:;ixigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actós que de ella 
derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas 
las condiciones y términos de los títulos de éoncesión respectivamente. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de proc()de:icia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se, advierte ninguna otra causa o 
impedim~nto legal, en consecuencia, esta Outorigad estima procedente el 
otorgamie.rito de la prórroga solicitada, ~ 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad' con el 
artículÜ 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones ad~crita a la Unidad de Competencia Económica, remitió la opinión 
se~alada en el Antecedente XI de la presente Resolución, en los siguientes términos: 

'. 1 

/ 



____ / 

En la localidad de Tijuana, Baja California, donde tiene cobertura la estacié¡n XHRM-FM, 1 

existen 14 (catorce) estaciones de radio en la banda defM, de la cualés el GIE del 
So¡icitante y personas Vinculadas/Relócionadas cuentan con 3 (tres) estaciones, lo que 
se' traduce' en una participación del 21.43% (veintiún punto cuarenta y trEis por ciento) 
en términos del númeró'de estaciones. -- ' ' 

1· 

Por b anterior y otrqs elementos, este Pleno considera que la prórroga de la Corlcesión 
no generará efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la 
provisión de servicios de radio abierta comercial; y por otro lado, contribuirían a lograr el 
objeto del lmtituto consistente en el desarr61lo eficiente de_ las telecomunicacionedy la 
radiodifusión. 

En efecto, se considera que la figura de la prórroga de conc~sión, reporta beneficios' 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la\ 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generaCión, 
mantenimiento y estabilidad d~ las }Llentes de trabajo necesarias para la operación y 
furicionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigil;>les, atento a las disposiciones 
legales y reglamentqrias aplicables, y al no advertirse hinguna causa o impedirfiento 
legdh se considerd procedente eJ.otor

1
gamiento de la prórroga de la Concesión. / 

Quinto.- Concesión para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórro9a resultan aplicables'·lcisdispqsiciones ant~riÓrE)s al Decreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRTV para la prórroga de la Concesión, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en ate,nCión a q·ue las 
condiciones regulatorias que deberán observa[ilos Concesionarios deben ser acordes a 
las cjisposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelv_e su 
otorgamiento al tratarse de actividades reg,ulc_Jd9s relacionadas con la prestaciór;i de un· 
servicio de interés público. En este sentido, cabe hacer mención que la figurQ jurfdica de 
refrendo debe equipararse a la de prórrpga, conforme al objeto parq el cu<:ll se solicita . . 
su otorgamiento. 

En consecuencia, ater:ito a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
t-haberse satisfecho los requisitos·óeñalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de la c;oncesión sobre el espectro radioeléc;trico 
para uso comercial, toda vez que el uso, apr6vechamiento.y explotación de las bandas 

\ 
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de frecuenci9-del espectro radioeléctrico es con 
dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 
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fines de lucro, en términos de lo 
"--

E;; importante señalar, que el Of\ículo 75, párrafo segundo de la Ley, e~tablece que 
cuando la explotación de los servicios opjeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario yo cuente con una concesión única, en cuyo 
caso no será necesario otorga\ una adicional. 

Por lo anterior, debe señalarse que el Pleno del Instituto resolvió previamente otorgar una 
Concesión Ünica para us.d~omercial a favor del Concesionario, razón por la cual se 
exceptúa en este'acto d.EI la entrega de dicho título. _ 

El Anexo Ünico de la presente Resolución contiene el modelo 'ae tfttilo de concesión de 
bandas de frecuencias del espéctro radioeléctrico a que se refiere el párrafo anterior, el 
cuol establece los términos y condiciones a que estará-sújeto el Concesionario. 

Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En térn-\inos de lo dispuesto por 
el artículo 75 de la Ley, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para / 
uso comercial, serán hasta por 20 (veinte) años, contados a partir del día siguiente a la\ 
fechg de vencimiento del título de refrendo de concesión señalado en el 1Antecedente 
1 de la presente Resolución. 

' Al respecto, es importante resaltar que la vigencia, se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda. vez qúe se trata de un nuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto a lc\ls 
disposiciones del marco r13gulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a }US atribuciones conferidas 
establezca el máxirpo periodo de vigencia en la con.cesión a otorgpr. 

' 
' 
1 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 
radiodifusión q¿e el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cúal refleja u~ trato equitativo en relación con la concesión cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Séptirno.- Contraprestación. La banda de 1/ecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
rf- de. la Coi 1cesió11, e11 tE')rminos de los pÓccafos cuarto y sexto del artículo/ 27 de la 

Co~stitudón, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 

/ 

11 



aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
'para preskir el servicio públic9 de radiodifusión,, 

' ' 

El espacio aéreo es el medio en el que ~ pro~agan las ondas electr-0magnéticas, que 
se utilizan para lo difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 

' funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
rqdioeléctrtc9, conforme a lo establecido en el artículo l 34c!e la propia,Constitución, 
constituye un re'curso económico del Estado, al efectOdicho preéepto estbblece: ' 

"Artículo 7 34, Los recur~os económicos de que dispongan la Federación, los estad~s, los 
municipios, el Distrito Federal y _Jos órganos pofítico·-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, -eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacedoÍ objetivos a los que estén des~nados, - · 

----~ 

~as adquisiciones, arrendamientos v enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier natura!e~o y la contratación de obra qu8 reoficen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de !icita'tiones públicas mediante con't.(ocatoria pública para que 
libremente .se presenten proposi~iones solventes en sobre c~rrado/ que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Est<;Jdo las mejores condiciones disponib(es en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad v demás circun.stancias pertinentes. 

Cuando las ficitaciones a que hace referencia· el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán lós bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
ftlementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparciajidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

~--

En ese'sentido,' es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambie{ de una 

contraprestación, el espectro radioeléctrico !-Jebe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios conter'iidos en el 
citado artículo '134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo qwe en el 

' ' 

caso del otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene -· · 
dE3recho a recibir una confraprestació~e~nómicci, máxime que, en el -presente 
supuesto, da lugar a una éxplotagión con fines de lucro. 

_ , Específicamente, el derecho del Estado p recibir una contraprestación económica p~r ) 
, el otorgamiento de una concesión que Ótorga el. uso, aprovechamiento y explotacióh 
de un bien del dominio directo de la Nació~, se encuentra estab1J~ido en el artículo 17 
de la LFRTV, el cual establece lo siguiente: 

\ 12 
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"Artículo 7 7. Las concesiones previstas en la prt;:sente ley se otorgarán median~e /ícitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a reeibir una contraprestación económica pt¡r el 

' otorgamiento de la concesión correspondiente. " 

(Énfasis anadido) 

! 

Qerivado d"! lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con er-pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto~ e!¡ importante señalar que el Jérmino "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 

>: ' ,' i 

"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta'"'. " 

Conforme a ello, la acepción, "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto' mediante el cual el Estado cede el 
derecho de. uso, aprovechamientó y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primero ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de.un procedimiento licitatorio, 'o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de-un acto mediante el cual se reitera el beneficio 'ciel otorgamiento de 
la misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, 
aprovechando y explotand.? el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida 
par? la prest<;1ción del servicio de radiodifusión). 

/ - : 

{ 1 .---- ... ' 

En ese sentido, los solicitantek de la prórroga se encuentran en la misma situación en la· 
que sé ubica todo aquel que obtiene por primE!ra vez una concesión; toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio dire~to de la Nación, no les 
es reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que 
sólo concede el derecho de uso, aprovechamiento p explotación, de acuerdo con lós 
reglas y condiciones que establezca[) las leyes y el 'título de la Concesión,\. durante el 
tiempo en que éste se encuentre vigente, ello dé conformidad con lo dispuesto én los 
artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento 
de la presentac¡ón de las solicÍtudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse cónforme al artíéulo Sexto 

'" 1 ransitbrio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo s{ptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el 

2 http:/ /lemá'.rae.es/drae/?val~otorgamiento 

"'-- -



Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y an91isis de la Solicitud 
de Prórroga de la c;:oncesión originbria se rE¡lalizó de conformidad co'n las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento d~ la presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción 
VII del Estatuto Orgánico,;la Unidad de ,Espectro Radioeléctrico del ln,stituto solicitó a la 

' \ ¡ ·, ', , 
SHCP la opinión c;lel aprovechamiento correspondiente a la prórroga de la conc;esión 
qlje nos ocupa por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 
349-B-386 del 22 de mayo de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No 

; ,' \ / 

Tributarios de la SHCP, se emitió opinión favorable respecto del monto de los 
' '·. 

aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir al 
Concesionario.. por el otorgamiento de la prórroga solicita_dci respecto del uso, 
aprovechamiento y explotación de las frecuencias para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-386 antes citqdo la SHCP dispuso lo siguiente: 

"'(.) 

1 

7. Que al utilizar fa metodología de cálculo de los contraprestaciohes que fa entonces Catete/ \lsó, S§ " 

logra que los aprovechamientos por'fos que ef--IFT solicita opinión sean consistentes con los que en 
1 , , -

su momento calculó la extinta Cofetel, de tal forma que se estima el varar de mercado de cada 
~oncésión con base en fas característíca; particulares que tiene cada con¿esión en cuanto o 
población servida, sus característicaS· técnicas y el potencial 8-éonómico de la zona concesíonada. 

. , 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de'una prórroga de concesión de radio que 
-se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado et mismo valor de referencia (que se 
actualiza por inflación y se· ajusta por el tierilpo de vigencia de la concesión) y fa misma 

metodología de cálculo. : 

3. Que se fija un diferente valor para fas estaciones de AM que fas de FM considerando que fas tarifas 
por publicidad que cobrdn los empresas dé rqdiodifusión sonoro también 'Son en--'promedio más ' / .' 

bajas en fas estaciones de AM. 
,---,, 

4. Que ta metodo/ogíq que utifizd el IFT paró determinar el límite de fa población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta fas características actuales de fas ciudades y áreas metropolitanas del 
país y los analíz((!_ con base en un modelo estadístico, 

5. Que con fa aplicación del límite pobfaciona/ de 6.5.miffones de habitantes que el IFT¡utifiza se logra 
que al considerar lo población seNido por cád'o estación, no se presentén incrementos 

desproporciona/es en caso alguno y resulta Óp/icable a cualquier concesión sin importar dónde se 
ubique/ lo que represento un criterio general y equitativo -_parq ... todos las concesiones de 
radiodifusión. 
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Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda INEGI 2010 y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de 
dicho censo y los del Censo Económic9 2009 (INEGI), toda vez la información de dichos censos 
continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

7. Que al considerar dentro de la fórmula a la población servidapgr cada estdÍción consistente en el 
número de habitantes cubiertos por fo estación concesionada con cafídad auditiva (7 4 dBu para 

est9ciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calcula.do 
refleje ef tamaño de fa concesión v por fo mismo su valor económico . 

. 8. Que se in~ye en lo rretodología PCJTO el cá«:ulo de los aprovechamientos un Fac,tor Técnico que 

permite distinguir el tipo de 8$.tación de que se trate de acuerdo con sus caracterlsticas objetivas; 
en cuanto a su potencia radiar:Ja aparente, altura del centro de radiación y el cont0rna protegido, 

1 carOcterísticas qu,e se encuentran definidas en la Disposición Técnica !FT-002~2076 ¡jora estaciOnes 
FM y la Disposición Técnica IFT-00 7-20 7 5 para estaciones AM 

9. . Que la utilización de un Factor Económico para el cá/cu!o de los aprovechOmientos por los cuales 
se solicita opinión, se justifica en rozón de que se refleja el valor de mercado de fas concesiones en 
las que además de la población servida, se tome en cuenta el P9_tencial económico de la cobertura 
que se concesiona. En donde,, d mayor actividad económica __ . del sector proQ_uctivo de la zona 
concesionada, el valor de las concésiones resulta más grande, en <;}onde los incremento en el Factor 
Económico reflejan el incremento en los ingresos potenciales/que las empresas pueden recibir. 

" i O. Que para fo actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable fo dispuesto en 
el articulo 7 7-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monfo de los 
aproveehamientos se actualizarán por et transcurso del tiempo y con motivo de los cambios d<Í: 
precio~ por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de. abril de 
20/ 7 que corresponde al mes anterior a la presentación de la solicitud de opinión, partiendo de Jos ', 
valores de referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

7 7. Que al actualizar él valor de referencia propuesto con base/ en lo dispuesto en el artículo 7 7-A del 

Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se í"Stablezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 20 77. De esta forma, el EStado puede . 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el monfO 
de fa contraprestación a una fecha anterior irtiplicpría qve el Estado recibiera un importe en 207 7 
que no refleja;íaf3évalor del bien conces¡onado a "esta fecha Con esta actualización por inflación, 
no se aplican en momento alguno Jos re'cargos a los que hace refereno¡a et artículo 2 7 del Código 

1 1 
Fiscal de la Federación (CFF). 1 

7 2. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de 
RefJrencia se multiplica por el número de habitantes (Poblacion Servida) y por la suma del Factor 
Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cu.dfquier cambio en el Valor de Referencia se verá 
reflejado en la misma proporción sobreel monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la 
actualización por inflación estipulada en\ el artículo 7 7-A del CFF se rea!íza únicamente sobre el Valor 
de Referencia y con elfo se logra que el valor de la contraprestación est[rnada refleje en la misma 
proporción la actualización por inflación. 
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í3. Que el valor de referencib actualizado can el INPC de abril de 2077 es de $0.9873 pesos por 
bqbitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 

ot;_t!?_niéndose un_ monto 9e $0.3435 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con,_ .unO 
vigencia de 20 años, __ EstoS valores de referencia, de acuerdo con fa información proporcionada ¡:;or 
el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de (a 

) ' 
concesión de radio. 

7 4. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, .debido oque, por u(lo 
parte, la Licítac~?n_ IFT-4 realizada para otorgar diversas conCesiones de frecuencias de esp'ec'tro 
radioeléctrico paro el ,Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún 
continúa con actividades en proceso, y por 10 tanto las ofertas rhás aftas que se registrdron aún no 
pueden ser consideradas como una referenciO- de merCado f[nal tal como fo señala et incisd-,v del 
artículo 700 de la Ley Federal de Telecomunicacionccs y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a qucclqs 
Participantes Ganadores aún'deberán cumplir con las condiciones establecidas. en el Acta de Fallo 
correspondiente y con fas actividades previstas en ~as base; de licitación, entre /a~-que se encue~'tra 
et pago de una contraprestación equivalente al Componente económico de su oferta respectiva 

\ misma que deberán cubrir antes del 22 de mayo de ~07 7 y por otra, las solicitudes de prórrogji de 
concesiones a que hace referencia el presente oficio--$_e presentaron con anterioridad al 22 dt:ttt-Jayo 
de2077. 

7 5. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su resolución no. 26/2006, determinó 
constitucíondl fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de: 
radio, por lo que se ha utilizado-una metodología que incluye un valor de referencia para determinar 
el monto del' aprovechamiento para ta prórroga de una concesión de radio, siendo fa misma 
metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones utifi4aron en el 2009 para estab!écer el monto de las contraprestaciones por las 
prórrogas de concesión.

1 

) 

' 7 6. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titulares :Je las 472 
concesiones iniciaron 

1 
el proceso. de solicitud de prórroga de sus títulos ,de concBsión con 

' ', posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. ··., 
7 7. Que el 7 7 de junio de 20) 3, se publicó '{'n el Diario Oficial de la Federación, el De0reto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposi'fiones de.Jos artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
i. • Constitución Política de los Estados' Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 

publicado en el D.0.F. el ¡'7 de junio de 2073 que señala que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFI) fijará el monto de las contrapr(';staciones para el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la autorización de servicios ·vinculados a éstas, previa opinión no 
vinculante de la autoridad hacendaria. 

78. Que lo señalado en el numeral anterior se relociqna con lo previsto en el artículo 99 de la LFTyR que 
~stablece que todas fas contraprestacio,nes requérirán prevía or)inión no vinculante· de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

79. Que J espectro radioeléctricqes un bien d$ dominio público cuyo uso, g~ce, aprovechamiento o 
f(Xplotación debe otorgarse' con sy}eción \a los principibs de eficiencia, eficacia y honradez, 

/contenidos en el artículo 734 de la Constitución Política de los Estqdos Unidos Mexicanos, 
conjuntamente can los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
económico1

• 
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20. Que el artículo 7 74 de la LFTyR, en relación con el artículo 700 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesarío que et 
concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre /Os que se 
incluirá et pago Gf.e una contraprestación, ,. 

21. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una Conc;;__esión por un plazo determinado, fo cual no implíca la renuncia del Gobierno Federal al 
pago de una cont¡oprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse 
concesionado las bandas_de frecuencias mediante un proCedimieoto de lícitación pública y, Por 

\ // otra parte, el c_oncesionario, de no C{forgorse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación poro volver a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación 
por el otorgamiento de fa concesión··correspondiente. 

----: 

22. Que, el uso, goce, aprovechamiento o expfotación de bienes del dominio púb/íco debe otorgarse 
en igualdad de condiciones a todos tos concesionarios que se encuentren en las mismas 
circunstancias y, tratándose del espectro radloe/éctricó, ·es posible establecer contraprestaciones 

\ 1 

en función del plazo de fa concesión, las diferencias geográficas o de ¡)oblación, las características 
técn(~as yi ancho de banda y et valor de mercado de cada banda dft f{(qcuencias, entre otros 
aspectos. 

\ 

23. Que esta Secretaría considera que lqs cohtraprestaciones por et otorgamiento de fa prórroga de la 
concesión para uso, go.c;e, aprovechamiento o B(pfotación de fas bandas de frecuencias para el 
servicio de radiodifusión·, sonora, deberán tomar en consideración et pfato de fa concesión en la 
medidQ {ie ·que cuando el plazo de vige_ncio de la concesión sea mayor fa contraprestación 
resultante también fo sea, fas diferencias geogróficas o de población, si es una estación de AM o 
FM y elvalor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrár(ser distintas a 
fas que se fijen a otras bandas de frf!_cuencias, entre otros aspeCtos. 

24. Que los cobros que establezco el Es(ado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
. frecuencias, fo cual es consistente con 'Jos mejores prácticas internacionales como fo estabfecen fas 
recomendaciones de la Organización para la Cooperoció!J y el Desarrollo Económico (OCDE) para 
que las cuotas apficbbfes a-'bandas de frecuencias incentlVen el uso eficiente de este recurso. 

' 

25. Que fa sociedad deb,e conocer el valor de meréado de Jos bandos d8 frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transpo_rencia, ya que el : .. Estado tiene la 

,' ---- 1 

respor:sabilidad 1de qlf,<3 tos bienes del dominio público de Ja Nación, cqmo recursos económicos 
sean inonejados bajd tos principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograr un equilibrio entre las fuérzas del mercado y los objetivos de política pública 

1 • 

26. Que la contraprestación por !Crprórroga de las concesiones de brpndas de espectro radioeléctrico 
para radiod¡fusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento 
eficiente d8 tos mercados, rr¡áxima cob,ertuta .. _nqcional de servicios, derecho a fa información y 
f'unción social de los medios Je comunicación, clJ;idando las· obligaciones que tiene el Estado con 

. ¡ 
respecto a la ac;Jmin(Stración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las m'ejores 
condiciones para·ef Estado. f-:--



\ 

/ , 

(. .. ) 
\ 

\, - ' 
El detalle de .tos concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, pob!a,ción 
servid~ c;:on éb!ídad auditiva y mof1fos de las contrapre,,staciones, de fas 472 concesiones, opinbdos 
mediante f1/ presente oficio, se muestran en los Anexos A. l., B (páginas 31 ;:a 60) que forman parte del 
presente oficio. . 

El entero del aprovechamiento qué resulta de .la opinión' que se emite mediante e/ presente ofi~fo 
deberá reafízC!_rse en fas ofícinas autorizadas por esta Secretaría, mediante fa clave 

1
de entero 

Cdrrespondiente, en una sota exhibición y previo a lo entrega de fas próriógas a las··-títu/os de 
conc,esión respectivos. 

' '•, 1 ' ', 

Los montos cafcufados para los aprovechamientos opína~<?s mediante i[il presente oficio no incluYen 

et pago al Gobierno Federal por el uso'<. de las frecU'encias par/a proporcionar servicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión.:· 

Los-'oprovec;hamientos a tos que hace referencia el presente oficio ··.,no incfL[yen el cobro 
correspondiente en el cqsi;;i de que et Instituto aJtorice cualquier cambio en la concesión que pueda 
involucrar un incrementó en su valor, como fo pueden ser una extensión en el plazo~/ar;npfiaciones en 
la zona de cobertura. entre otros. por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta Secretaría la opinión 
correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio en las concesior+ies que 
incremente su valor". 

En resumen, la metodología que fija ellprocedimiento descrito anteriormente nos reporta 

la siguiente fórmula aplicada: 

, 
/ . -- /, ' .... 

Contrqqrestación (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE)+ 
Factor Técnico (F1)) 

· .. 
·· ... 

( 

Donde: 

VR = Val,or de referencia en pesos por ha bit.ante. 
P= Nú'mero de hot)-i:tontes que residen en 61 contorno audible de lo estación concesionada que reciben 

la señal con calidad auditiva. 
Fh 

FE= 

_J 

Factor técnico que corresponde a las característicos técntéas de lo ~stación con valores entre 0.53 
y 2.04.para estaciones de FM / . 
Corr~sPonde o la 9apocidad econórriico de lo zona de cobertura conéesionodo, con ·Valores 
ponderados entre· 1 y 2. en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
concesior)oda de acuerdo cc¡n los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

: 
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• Valor de referencia 

i t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
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En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
habitante para concesiones en la banda de FM con vigencia de 12 años. 

' ' 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, se determinóq~e el Valor de 
Referencia representa el 35%, del valor de. referencia de una estación de FM, esto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más-bajas en las 

_ estaciones de AM que en las de FM. 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos. por habitante para estaciones de rgdio con 
vigencia de conce7ión de 12 años pq¡a estaciones FM se actualizó por inflacióR- con el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOF por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGl)¡--Oe acuerdo a lo establecido en 
el artículo 17-A del Código Fisc_al de la Federación, en específic,o para el periodo de 

' ' 

diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de referencia, a abril de 2017, por 
ser el INPC dJsponible a la fecha en que se solicitó la opinión a la Secretaría dE¡ Hacienda 
y Créd_ito Público respecto al monto de contraprestación. Además, e.I Valor de 
Referencía se ajustó por el periodo de vigenci9 de las prórrogas/'ie concesión que se 
tiene previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante la metodología de Valor Presente Neto, 
dado que el plazo dEi la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 
a 20 años) el valor económico de la concesión tambiéh lo es. 

Por ló tanto, considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son 
lo~_ siguientes: 

INPÓ dici_embre 2005 = 80.2004 
INPC abril 2017 = 126.242 

\ 
La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

' 

, ,, INPC abrí/2017 126.424 
Factor de Actualtzacwn = d' . b = 

80 200 
= 1.5741 

.__ , INPC 1c1em re2005 . 4 , 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor 1de Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtenér el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: 

Valor de Referencia abril 2017 = 1.5741 * $0.S = $0.7871 



\ 

Es importante mencionar que la actualización qel INPC se realiza con\ base en lo 
estipulado en el artículo 17-A del Código Fiséal de la Federación, mismo que a la letra 

' dice: 

"Artículo 17-A.- El monto de fas confr!bucionBs, aprovechamientos, así como 
de las devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar, 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de PrE>cías al 
Consumidor/del mes anteri«: al más reciente del periodo entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del 
fisco federal, no se actuafizarári por fracciones de mes. 

1 ' 

En tos casos en que ·et Índice Nacional de Precios al Consumidor .. del mes 
anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por ef.·-fnstítuto 
Nací?_rJQI de Estadística y:' Geografía, _(o actualización de qu~ se trate se 
realizará aplicando el último índice merisual publicado, 

Los valores de bieiles u operaciones se actualizarán de acuerdo con fo 
díspU8Sto por este Artículo, cuando fas leyes fiscalf(s así lo establezcan, Las 
disposiciones señalarán en cada caso et período d8 que se trate. 

Las cantida9es actualizadas conservan 19 naturaleza jurídica que teríían 
antes de la actualización. El monto de ésta, determinado E>rJ los pagos · 
provisionales, definitivos y del ejercicio, no será deducible ni acreditable. " 

' . 

(Énfasis añadida) 

De lo antmior se colige que todas las contraprestaciones previstas én 19' Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de precios al 
Consumidor del mes correspondiente al Fálculo original y el más reciente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiodifusión tie,nen la naturaleza dé apro'\echamientos conforme a lo 
establecido én el artículo 3 del Código Fiscal de la Federac;:ión. 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamiento¡; 
operapor el transcursodel tiempo y con motivo de los cambios de predos en el país, a 
fin de ;dar el valor real di monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 

' . 
pago para que el fisco reciba una suma equiv~lente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

20 
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Es por esto que, conforme a .la fórmula establecida para el cálculo de las 
contra8restaciones, el Valor de Referencia\se multiplica por.,el número de habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, 
cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejodo en la misma proporción 

1 

sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello. la actualización por 
inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza 
únicamente sobre el Valor d¿ Referencia y con ello se lo~ra que Eil valor de la 
contraprestación refleje en la mismoproporción la actualización por inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obtenido de.$0.7S71 es para el cálculo de una contraprestación 
con vigE;>ncia típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: 

Donde: 

VRn * i 
Pago anual = 1 _ (l + 1)-n 

VRn - es el monto del valor{jé'referencia a 12 años actualizad9 a abril de 2017 
($0.7871) 
i - es la tasa de descuento de l Q.11 %; utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. ·. . 

n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). 

/ 
Por lo que al sustit\jir los valores resulta lo siguiente: 

' ' ----;, 

Pa o anual= º·7
"

7
"'10.

11
% = $0.1161 

g 1-(1+10.11°1o)-12 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
t-establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actudl de 

dicha concesión con el pago anual, anteriormente obtenido, mediante la ~iguiente¡ 
fórmula: 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
V alar Actual = . 

' ¡ 

Donde: 

i - es la tasa de descuento de l O. 11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
1 

Público. , 



! 

ii-:__ es el periodo del Valor actual (20 años). 

Así, al sustituir los valorés indicados se obtiene lo siguiente: 

/ 0.116Í * [1 - (1+10.11 %)-2 º] ' 
Valor Actual= = $0.9813 

10.11% , ( 

De esta forma, el valor de referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estacionfS FM y $0.3435 pesos por habitante 
para/concesiones cor vigencia de 20 años para esta'ciones AM. 

• Población servida 

' 
\ 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad 
auditiva. La cobertura poblacional deriva de cálcular el contorno audible comercial y 
determinar la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en 
la disposición IFT-001-2015 "Espe,éificaciones y requerimientos para la 'instc¡Jlación y 
operación dEl las estaciones de radioc:;Jifusión sonora en s:implitud modulada en'ia banda 
de 535 kHz a ]705 kHz", paró el caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición 
IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación 
de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia mo<;Julada en la banda de ~8 
MHz a 108 MHz", para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). ' 

'" Al incorporar dentro de.la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene 

coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitar\tes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 

número de habitantes se logra que el monto resultarte refleje el tamaño de_ la población 
de cobertura de la concesión. 

i / \_ 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno oudible se calcula mediante el uso de software especializado para la 

/ 

predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiod,ifusión, que dibuja 

el área que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para él desarrollo de.~málisis 
de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del 

( 
\ 

INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en \ 
r--el software los datos de la población conforme al Ce~so de Población y Vivie~da del ; 

INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
1 . • ' 

de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
- ---- ' . / i \ . 
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/-
destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 

cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. 

/ 
• Factor Económiéo 

-~ 

/ 
El fadtor económico tiene con;o finalidqs;J-reflej9r·el valor de mercado de las concesio~es 
en las que además de la población serVida se tome en cuenta el potencial económico 

/ 1 

de la colberturaque se concesiona. 
1 ,,----

/ '1 - ,· 

Lo anterior, considerando que Id r5=1diodifusión desempeña ~na a9tivid9d comercial la 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se ut)liza este factor 9on el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se/concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
ponde

1

rados entre 1.0 y 2.0 que depende del ValorBruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per/cápita, se divide la 
Producció~ Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la 

' información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a servir con base _en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. 

Donde: 

PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápita = p PS 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS:__ es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología ae¡ cálculo_ de contraprestaciones: 

la 10 -, 1.0 

lOa 20 2 1.2 

20 a30 3 l.4 

_/ 



30a40 4 . 1.6 

40 a 100 1.8 

! 1 

j ',' 

mayor a 100 6 2.0 

~ 
Es importante mencionar que se utiliza la población total·c;le la principal población a servir 
ee la est9eión, yyi que ésta guarda completa relación con el¡l'Tlonto de la producción 
bruta de la mismd locaJi.cjad o municipio, además de que ditho dato de producción 
brwta sólo es publicado a nivel m'unicipbl; por otro lado, si se utilizara la población servida, 

' ~--' 1 ' 

la cual pJ.Jede incluir una o más localidades adicionales a Id localidactj principal a servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidad~s 
adicionales, .dato inexistente aoivel locqJidad,\f'ara estable'óer un Valor Bruto de lcJ. 

Producción per cápita que sea coherente con el monto de la población servidq .. 

• Factor Técnico· 

1 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su p<t>tencia y el contorno protegido, cqracterísticas que están definidas en 
la Disppsición Téc~ica para estaciones de FM siendÓ un factor adimeilsional con valores 
ponderados entre 0.53 y 204, conforme a la Disposición IFT·002c2016. 

AA 6 100 28 0.62 

Bl 25 100 45 l.00 

B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.60 

e 100 600 92 2;04 

D 0.02 30 n.d. 0.10 
./ 

'· 

' 
1 

' . 

Derivado de lo anterior, para la estac;ión/que nc;is ocupa, atento a la opinión favorable 
de la SHCP y considerando la aplic.Sció11 de la rl)etodología descrita, este Pleno, con 
fundamento en los artículos 15 fracción LIV y 100 de la. Ley, fija el monto de la 

i-fOntraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por la frecuerjcia dei 
espectro radioelectnco, el cual asciende a la cantidad que se encuentra precisada en 
el siguiente cuadro y en el Resolutivo Cuarto de la presente RE¡sofución, el cual deberá 

\ 

! ' 

/ 

' \ 
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' . 

' ser enterado, ~,n una sola exhi?ición, previamente a la entrega del títlJ)o de concesión 
respectivo. ~-

Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (trei~kl) días hábiles 
¡:;ar9aceptar las nuevas condiciones contenidas en el modelo de título de concesión a 
que se refier<;vel1 Anexo Único de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir 
del día siguiénte a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

-, 
Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días háb_iles 
contados a partir del día siguiente ala fecha de f8Cepción del escrito de aceptación ele 
conqiciones, para exhibir ante este 1.nstituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestipn. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
' exhibición del comprobante de pago de 10-.fontraprestaci(ir'l- serán prorrogables por 

una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
- -

Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de la contraprestación, 
este Instituto procederá a la expepición del título de Concesión pdra l,,ISar, aprovechar 

', y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial, a que 
se refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago qe la contrap-restación 
fijada queda contenida en el título de concesión de espectro radioeléctrico. 

/ 

-, -- ,,-- // / --

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y se;¡to, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política ele Jos Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de losprtículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de_ los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federac;ión el 11 de junio 
de 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "OBcreto por 131 que se expiden 
la t19.y Federal de/elecomunícaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión dÍ31 'Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado ert el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV, LIV, LVII, 16, 17 
fracción 1, 54, 55 fracción 1, 72, 75, 76 fracción 1 , 77, 100 ,Y 112 de la Ley Federal de 

( 



Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Rodio y Televisión; 19 de la 
Le\;/Fed,eral de Telecomunicaciones; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 

de la Ley Federal de Procedlmierito Administrativo; y l, 4fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 
1 1 

32 y 34 fraccióf! 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 
órgano,autónomo emite los siguientes:., 

RESOLUTIVOS'. 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión "'· 
presentada por COMUNl~ACIÓN XERSA. S.A. de c.v! para continuar usando 
comercialmente la frecuencia 92.5 MHz, a través de la estación con distintivo de llamad6 
XHRf\11-FM en Tijuqna, Baja California. 

! 

SEGUNDO.- S<3 otorga a favor de ()::OMUNICACIÓN XERSA S.A. de C.V. una Con'cesión 
para (]¡¡ar, aprovechar y explotar b~ndas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso comercial con una vigel)cia de-:W (veinte) años contados a partir d~I día siguiente a 
la fecha de vencimiento del títul,o que se prorroga en la presente Resolución, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través 
de la frecuencia 92.5 MHz, de la estación con distintivo de llamada XHRM-FM, en Tijuana, 
Baja California. 

Lo ariterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutiv0s siguientes. 

TEl(<CERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y.Servicios a notificar personalmerüe 

/ a COMUNICACIÓN XERSA S.A. de C.V. el contenido de la pr~sente Resolución, así como 
,: las nuevas condiciones establecidas en el modelo de título de1Concesión a que se refiere 

1 el ~esolutivo Segundo contenidas en el Anexo Único, a efecto de recabar de dicho 
concesionario su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
pl9zo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contadosa partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiw:i, prorrogable por una sola ocasión, en 

,_ ' ' 

términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Asimismo, se d{tJ~rá anexar, como parte' integrante de la presente Resolución, el oficio 
J de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, descrito/ en el cuerpo de la Resolución. 
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CUARTO.~ Una vez aceptadas las condiciones y términos del título de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, COMUNICACIÓN XERSA, S.A. de C.V. deberá 
exhibir el comprobanté de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano 
Autónomo, por el monto de S 5,269,015.00 (cincó millones doscientos sesenta y nueve mil 
quince pesos 00/l 00 M.N), por concepto de contraprestación, situación que deberá 
realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles poSh>riores al cumplimiento de lo 
establecicj9 en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuest~s en el Considerando 
Séptimo de la presente; plazo prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo 
establecido por el artículo 3lcle la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El monto ser1a!ado en el presente Resol.utivo deberá ser actualizado al momento en el 
qµe se reali<:':e el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal 9e la Federación. 

QUINTO.-- En caso de que \:OMUNICACIÓN XERSA..rS.A, de C.V. no dé cumplimiento a lo 
señalado en el Resolutivo Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin 
efectos y la frecuencia que le fue asignada se revertirá a favor de la Nación, sin perjuicio 
de las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioelée>J'r.ico y con independencia de'que el Instituto Federal de Telecon;iunicaciones 
pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que 
correspondan. 

' SEXTO.- Una vez satisfechG lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presiden¡e del Instituto, con base en las facultpdes que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomynicaciones, 
suscribirá el título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, que se otorgue con motivo de la 
presente Resolución. _ _/ 

''SÉPTIMO.- S~ instruye a la' Unidad dé Concesiones y SE?rvicios a realizar la entrega del título 
de Concesión para usar, aprovechar y explotar p<;indas 'de frecuencia del espectro 
radioeléctrico que se otorgue cbn motivo de la j:xe§ente Resolución. 

1 j 
OCTAVO.- COML)NICACIÓN XERSA, S.A. de C.V. en cumplimiento aJ_o establecido en el 
último párrafo dEil artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
en un plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a ~artir de la fecha de la 
entrega del tífl,110 de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde 
conste que se.llevaron a cabo las modificaci6>nes correspondientes a sus estatL.Jtos 

sociales. 
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NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el tftulo de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial a que se refiere la presente Resolucióh, uno vez que sea debidamente 
notificado y entregado al interesado. 

, Con mofüw del c;±o¡gamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse, la anotación respe¡:::tiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que correspprida en el Registro Público de Concesiones. / 

• 77'3Jla -
riel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado President13 

\ 

Mario Germán Fromow Rdrígel 
Comisionado 

Javie uárez Mojica 
Comisionado 

/ 

' 

', 

. (ñ,~t\ 
Marí~illo Flores,

1 

Comisionada 

. Adolfo Cuevas Téjó 
Comisionado 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto !iBderal de Telecornunlcaclones en._ su XXX Sesión Ordinario celebrada el l?~de julio de 2017, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar; Adriona Sofía Lobordini lnzunza, quien manifiesta voto concurrente; Moría Elena 
Estavlllo Flores; Mario Germán Fromow Rongel; AdcilfQ/ Cuevas T~a, quien manifiesta voto concurrente; Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovolo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; ;fvigéslmo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 
16 y 4q de la Ley Federal de Telecomunicor:;iones y Rodiodi(uslón; 9sí como en los artículos l. 7, B y 12 del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de 
Telecon¡iunicociones, mediante Acuerda P/IFT/120717/435. '~ 

El Comisionado Mario Germán Fromovy Rongel asistió. participó y emitió su voto rozonqdo en lo Sesión. medion1'e comunicación electrónica o distancio, en 
términos de los artículoS 45 cuarto pórfofo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodio.difusión, y B tercer párrafo del tstatuto Orgónlco del Instituto Federal 
de T81ecomuniccÍciones. \ . > . . ..... 

' 1 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COME~CIAL QUf OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE COMUNICACIÓN XERSA S.A. DE C.V, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 5 de agosto de 2014, COMUNICACIÓN XERSA, S.A. 
DE C.V. solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 
comercialmente la frecuencia 92.5 Mhz a través de la estación c0n distintivo de 
llamada XHRM-FM, e"~ Tijuana, ~aja California; que le fue otorgado en fecha 18 de 
junio de 2008, con vigencia de 12 años, contados a partir del día 19 de enero de 
2007 y vencimiento al 18 de enero de 2019. 

11. El.! Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
PÍIFT/120717 ¡4:{5 de fecha 12 de julio de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1 y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y expl,otar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favo'r de COMUNICACIÓN XERSA, 
S.A. DE C.V, 

Derivado de lo ant?rior, cdn fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, '28 
párrafos décimo quinto, décimo sextg, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75; ?6 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, ~9. l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción L 3 fracción L 4 párrafos primero y 
segundo, 6fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usOi, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeti;:i a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos ,del presente título; s~ entenderá por: 



1.1. Con~esión de espectro radioeléctrico: La presente cbncesión que confiere el 
derecho para usar. aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

/ : 

radioeléctrico para u.so comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Fed.eral de Telecom~nicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

. . . . \ 
1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 

se presta · rhediante la propagació'1 de ondas electromagnéticas que 
transportan señalés de audio, hOciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
¡:anales de transmisión de radiodifusión, con el que la pobl¡ación puede recibir 
de manera directa y gratuita las_señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneospara ello. 

2. Modalidad de uso de ia Concesión de espectro radioeléct¡ico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para Uso comerci¡al. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y Id 
instalación y operación de la infraestructum asociada a los mismos, deberá 
suj'etarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, piones técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas; 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. __ 

, -- 'c 

En el 1supuesto de que la legislgción, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorQElmiento del presente títul~ fuE;Jran Obrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

1 

3. Domicilio convencional. .El Concesionario señaló como d<?micilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciónes y documentos, el ubicado en ldaho No. 14, Co1onia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, ciudad de México, C.P. 03810. 

\ 
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. En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír·y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
coh una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la , 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto' durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctricb de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia 
Población Principal a Séfvir: 

92.5 MHz 

XHRM-FM 

',, / 
Tijuana, Baja California 

e;: l 

de la L.N. 32º 32' 05" / 
L.W. 117° 02' 37" 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias estable,cidas en-el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con lq concesión objeto de ¡:irórroga que no se señalen en 
el presente títL.¡lo se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 



.5. C{;lbertura. El Concesionario 'deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con Jas 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir/ Estado(s). 

Tijuana, Baja California 
----

6. Vigencia de la Concesión. La Concesjón de espectro radioeléctrico para uso 
-comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del l 9de 
enero de 2019 y vencimiento al 19 de enero·_de 2039, y podrá ser prorrogada 
conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7, 
/ 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a r<?alizar tódas las 
inversiones necesarias para ql.!e el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del preserite título, se preste de manera continua, eficiente y con· 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos __ 
generales o especiales para actos de dominio 9on carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. ___ Cuando el Concesionario constituya algún gravamen 1 sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos pl¡blicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su \constitución; dicho ~egistro procederá siempre y cuando el 
gravamE;FI constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la 13jecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácte~de 
concesionario al acreedor y /o a un tercero. por lo que -se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espect~o radioeléctrico 1é'seél adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 
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10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

' al Concesionario un informe que conteriga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicóble. 

11. lnterferercias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias· 
para E)lirhinor las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizooos para hacer. uso del esf')é¿trÓ radioeléctrico. siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 

·, / __ , 
Concesionario. 

De conformidad con lo disp\Jestc¡ en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicbciohes, el Concesionario J deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la elirr¡inación de interferencias 
perjudiciales a las:que se rE)fiere el párra'FQ que antecede .• De igual form9. con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y ni::l,evas tecnologí<1ls de 

' radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar los disposiciones que el 
' lnstituto·.establezca para garantizar la convivencia delas transmisionesen beneficio 

del interés público. 

12 .. M'odificaciones Tecnicas. El Instituto podrÓ determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de, los servicios de radiodifusión 
o telecomunicac;Lones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; I? 
banda en que áctualmente se prestan los servicios o en una diferE;mte; el' área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el lnsti'tuto. -

13. Multiprogramación. ETConcesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema dé multiprogramación, 
misma que debefá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acc_eso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Ofidial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 



14. Contraprestacion~s. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $«------ (---------- pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de / 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. 

/ 

Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar tod9s las contribuciones qljE) 
al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

15. , Jurisdicción y competencia. Para todo 10 relativo a la interpretación y cumplimiento 
/ del \presente título, salvo lo que administrativamente correspof)da r~solver al 

Instituto, el Concesionario deberá s9meterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
1 ' ' 

Tribunales Federales. Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
t'----- ',, ·· ... 

Telecomunicacior:ies ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de .su domicilio presente o futuro. 

Ciudadcje M~xico, a 
', ___ / 

j 

INSTITUTO FÉDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRl~L OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
COMUNICACIÓN XERSA S.A. DE CN. ·. ' 

EL REPRESENTANTELEGAL \ 

6de6 · 

/ 
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